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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. - SALA ESPECIALIZADA DE 
LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS. Guayaquil, martes 25 de 
abril del 2017, las 16h12. 
VISTOS: Agréguense a los autos lo escritos presentados por las partes 
procesales. En lo principal, en atención al memorial que presenta el Ing. 
José Yúnez Parra, en calidad de Alcalde y el Dr. Iván Orlando Miranda, en 
calidad de Procurador Síndico del Gobierno Descentralizado Municipal del 
cantón Samborondón, mediante el cual deduce acción extraordinaria de 
protección. Por lo tanto, en atención a lo prescrito en el artículo 62 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional; notifíqubsele a la contraparte. Así.  'mismo, ide 
conformidad con lo que dispone el articulo 35 del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, publicado en el Registro Oficial No. 127 del 10 de 
febrero de 2010, previo cumplimiento por parte de la actuarla de 
lo que señala el artículo 36 ibídem, esto es, de la obtención de las 
copias certificadas de las sentencias de primera y segunda 
instancia y de las demás piezas procesales necesarias parasu 
ejecución, que deben • ser remitidas á Juez de primera 'instancia 
para que haga cumplir lo resuelto, según lo señalan los artículos 
21 y 62, inciso penúltimo de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional antes mencionada, 
remítase el expediente, a la Corte Constitucional.- Para sus 
notificaciones, téngase en cuenta los correos electrónicos 
ab.dannymoracordoya@gmail.com  y dfmc_32@hotmail. 
com. Téngase en cuenta también la autorización que confiere al 
Abogado Danny Mora Córdova, para que a su nombre y 
representación, solo o en conjunto, con su sola firma, presente 
tantos y cuantos escritos sean necesarios en defensa de los 
intereses del Gobierno Seccional Municipal del cantón 
Samborondón.-Notifíquese.- 

15. 

ESPINO .4444VAN ALFREDO 
(E) 

PILO 
MAR Ji • •RGI 	ANCHEZCASTRO 

JUEZAN 

• 

'j •1  
,1 	• 



19 
ORDEÑANA ROMERO ALFONSO EDUARDO 

DE SALA ESPECIALIZADA DE CIVIL Y MERCANTIL (PONENTE) 

Certifico: #1.-~ 

......... 
111119". 	 AB' CO 1 AECAFTAWA 

t LA1 
AAA E 3Ç(I&I2A DE 10 CDAI 

fi CM tEL 0. 

En Guayaquil, jueves veinte y siete de abril del dos mil diecisiete, a 
partir de las once horas y veinte y cinco minutos, mediante boletas 	t.1. 
judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: AB. BAJAÑA BAJAÑA 
PEDRO ANIBAL en el correo electrónico pedrobajana@gmail.com, 
abs@advocatus.pro.ec  del Dr./Ab. BAJAÑA BAJAÑA PEDRO 
ANIBAL; DR. ORLANDO MIRANDA IVAN EN CALIDAD DE 
PROCURADOR SINDICO en el correo electrónico 
ab.dannymoracordova@pail.com  del Dr./Ab. MORA CIORDOVA 
DANNY 	FRANCISCO; 	GOBIERNO . AUTONOMO 	/, - ‘; 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAMBORONDON, 
ING. YUNEZ PARRA JOSE, PLDQR. DE CALIDAD DE ALCALDE en 
el 	correo 	electrónico 	ab.dannymoracordova@gmail.com, 
ivanorlando@samborondon.gob.ec, info@samborondon.gob.ec  del 
Dr./Ab. MORA CÓRDOVA DANNy FRANCISCO; PACAY GUINGLA 
ANGEL, PERITO en el correo electrónico angelpacay2@hotmail.com. 
ALVEAR BARDELLINI PEDRO PLDQR DE.. FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DÉ BIENES DUCSA en la casilla 	in.ildLLIN 
No. 3758 y correo electrónico carosemena@arosemena.com.ec, 
carosema@arosemenabaquerd6.com  del Dr./Ab. AROSEMENA 
BAQUERIZO CARLOS ALBERTO. a: DESPACHO DIARIO en su 
despacho. Certifico: 

Ab. Martha Troya Niza de Velasco 
8ecretaria Relatora 

GUSTAVO.CHAVEZ 
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